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Soperinlendencia ilulegada (lelkcieiida Je las Islas F i l i p i a a s . 
Manila á 8 de Julio de 1862.=Si i i servidores 

las dos plazas de Contadores segundos de 8.' y 
4.a cía: e del Tribunal Superior Territorial de Cuen
tas de estas I s las , asi como también la de ofi
cial l ." del mismo á consecuencia de haber sido 
nombrado por decreto de esta Superintendencia 
fecha 19 del actual, Comandante general del Res-
ouardo en comisión, D . J o s é Cora que obtiene 
en igual concepto, de Real orden la primera de 
las enunciadas plazas, y por hallarse ausentes 
ea la Península en uso de licencia por enfer
mos D. Miguel J iménez y R u i z y D . Torcuato 
Rabanal propietarios de las últ imas anteriormente 
citadas, esta Superintendencia numbra de con
formidad con la propuesta que antecede del re
ferido Tribunal, para servir la espresada plaza 
de Contador segundo de 3.A clase á D. F é l i x Ro
bles, que es primero de 4.' clase en propiedad, 
para esta, a D . Antonio Aoiz propietario de la 
de tercero de idem, para la de segundo á Don 
Adriano de Gorostiza que es cuarto de idem en 
propiedad, para la de tercero á D . Juan Llamas, 
que ejerce en comis ión, con aprobación de S. M . , 
la de cuarto de idem y es propietario de la de ofi
cial l . " de la Administración Depositarla de Ha
ciendo pública del distrito de Capiz, para la de 
cuirto de cuarta clase á D . Joaquín la Puente 
oficial o.'" en propiedad de la Administración ge
neral de Rentas Estancadas, para la plaza de ofi
cial l .o 4 £)_ Juan Guevara propietario de la 
de segundo y para esta á D . F io María Baza 
empleado de Hacienda de estas Islas escedente; 
debiendo entenderse todos estos nombramientos 
con el carácter de en c o m i s i ó n . = A los efectos 
consiguientes trasládese este decreto á dicho T r i 
bunal de Cuentas y á la Intendencia general de 
Luzon, publíquese en la Baceta; y dése cuenta 
al Gobierno de S. M.==ECHAGÜE.=ES c o p i a . = 
E l Secretario, A . dé Careef. 

Orden de la P l a z a del ¿ 9 al 30 de Julio de 1862. 
G E F E S DE DIX.—Dentro de la Plaza . E l Comandante D . Juan 
anel la .—Para S a n Gabriel. E l segundo Comandante D. Francisco 

"orrontegui. 

PARADA L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus 
^erzaa. Rondas, núm. 9. Msi la de Hospital y Provisiones, núffl. 10. 

^ l a n c i a de compra, núm. 8- Oficiales de patrullas, núm. 8. SatjgMO 
fara el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De órden del Escmo. S r . Gobernador de la P l a z a . — E l Coronel 
"gento mayor, J u a n de L a r a . 

tunamente estará de runnifiesto; en el supuesto de que 
se iuljudicaiá el servicio en el que ofrezca ninyores ven
tajas pura la Hacienda pública. 

Manila 29 de Julio de 1862.—Francisco de Tolosu. 3 

- jg^a.ncisp0 de Totosa, Comisario de yuerra de los 
p í a z 0 ^ naci0nales ¿' insPect0r de trasportes de esta 

^ H a g o saber: que en virtud de disposición superior be 
vin •proceder » la contratación del trasporte á la pro-
á la'd d<LMisamÍ9 de varios efectos de guerra, así como 
CUSP ^ U de un 8ubten'ente y seis individuos de la 

a*e de tropa. 

ció l 3U co"secuenc',1. se convoca por el presenre anun-
oficin-, U" coric,erto Público que ha de celebrarse en mi 
A - o s t ó - ^ Maestranza de Arti l lería, el día 4 de 
A r rflProCS,.""í 11 Vas doce de su mañano , el que tendrá 

ton sujeción al pliego de condiciones que opor-

M O M I E M O DEL PUERTO DB M U 
DE!. 28 AL 59 DE JULIO DE 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D e Catbalonga en Samar, goletu l iám. 83 Salvamento, 

en 14 dias de navegac ión , con 640 picos de abacá, 
70 tinuj.s de aceite, 7 quintales de cera y 2 picos de 
balate: consignada a] arráez Vicente Rócelo: y conduce 
4 quintos para el regimiento infaoteríii n ú m . 4. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lúndres , fragata americana Siren, su capitán M r . 

Malbais N . Groen, con 21 hombres de tripiihíision; s i l 
cargamento efectos del país. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 106 Rosario, su 
patrón D . Nemesio Arechavala. 

Para Surigao, id. id. n ú m . 95 Soledad, su arráez Fro
tado Gregorio: conduce un preso con oficio del Alcalde 
mayor primero de esla capilni para el de su desfino; 
y de pasageros D . Francisco P . R o nero, Alcalde mayor 
electo de dicha provincia. 

Para Misamis, goleta n ú m . 229 N t r a . S r a . del P i l a r , 
su arráez Marcelo Bacs i . 

Para Samar, pailebot núm. 63 Magdalena, sn arráez 
A g u s t í n de la C m z 

Manila 29 de Julio de 1862.— P . O . D . S . C . D . P . = 
E l primer Ayudante, L u i s Villasis. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

D . Pedro Bustíl los, Español venido de pasagero en 
j el vapor £>. Antonio E s c a ñ o procedente de Hon-kong, 
I se servirá presentarse en esta Secretaría negociado de 

partes dentro del tercero dia. 
Manila 28 de Julio de 1 8 6 2 . — J . L u i s de B a u r a . 0 

Administración general de líenlas Estancadas 
DE LUZGN. 

Autorizada esta Administración genera! para contratar 
la habilitacioa de letras y documentos de giro en blanco 
convirt iéndoles en libranzas y pagarés en la importan
cia de cuatro mil quinientas de las primeras y tres 
mil de los segundos, bijo el tipo en progresión des
cendente de dos pesos por cada resma de quinientos 
pliegos, se anuncia al público para que los que gus
ten hacer este servicn se presenten en esta Admi
nistración general el día 5 del prócsi iuo Agosto de doce 
á una de su mañana , hal lándose de manifiesto el pliego 
de condiciones respectivo en estas oficinas generales. 

Manila 29 de Julio de 1862. = P. I . D . S. A . G . = 
Celis. 3 

CoiiitUiditnciii ¡reiieral de í'anibiiieros 
DE HE AL HACIENDA. 

D e b i é n d o s e celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 8 de Agosto próesimo á las doce de su 
mañana, para coa stijecion al pliego de condiciones 
y modelos que desde esta fecha estarán de manifiesto 
en la oficina de la misma sita en el piso bajo de la 
Inspecc ión general de Labores, contratar 72 libros en 
blanco de á medio pliego, mil ejemplares de filiaciones 
impresas y 9000 membretes para las Comandancias 

Subalternas y Rondas del cuerpo; los que quieran prestar 
e te servicio, presentarán sus proposiciones el día y 
hora señalados, y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Julio de 1 8 6 2 . = ^ . Enriquez. 3 

. idmlmtnuíoi i general de ('orreos 
DB F I L I P I N A S . 

E l viernes 1. - de Agosto próesimo, saldrii para Islas 
Marianas el bergantín-correo J a r e ñ o , por el cual remii i iá 
esta Adminíslracion la correspondencia oficial y pública 
que para dichas Islas se encuentre depositada en esta 
dependencia y en los buzones de Sta. Cruz y Vivac 
hasta las dos de la tarde del referido día. 

L o que se anuncia al público para general inteligencia. 
Manila 28 de Julio de 1862-—El Administrador ge

neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 3 

D . Manuel M a r í a Gastón, Licenciado en Jurispruden
cia, Provisor Vicario general y Juez de Capel lanías 
del Arzobispado, etc. 

Ha l lándose vacante por renuncia de su último po
seedor el Tonsurista D. Dionisio Bustamhnte, una de 
las Capel lanías fundadas por D . Martín Martínez de 
Tejada, del Patmnato del Escmo. é I l inf . S r , Arzobispo 
Metropolitano de estas Islas, con el capital de cuatro 
mil pesos impuestos á premio y ci'rga de una misa cada 
semana por el alma del fundador y la de su esposa 
Doña Josefa Romero ó de las que sean mas del "grado 
Dios Nuestro Señor , á cuyo goze son llamados los hi
jos y demás descendientes de dicho fundador; por el 
presente llamamos, citamos y convocamos á los que se 
crean con derecho al espresado beneficio, para que en 
el perentorio término de veinte días, contados desde la 
data de este edicto, se presenten en este Juzgado con 
la documentac ión necesaria, por si ó por medio de apo
derado á deducir el que les asista, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Manila á veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos. — Manuel M . G a s t ó n . — Por man
dado de S. Sr ia . , Vicente Cuyugan. 2 

Secretaría de la .Imita <le Aímonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de la provincia de B a -
tangas, bajo el tipo en progresión ascendente de seis 
milpesos anuales y por un trienio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 
E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palncio núm. 29, á horas diez 
de la mañana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garantía cor
respondiente, estendida en papel del sello S.f, en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate.—Manila 
18 de Julio de \%§%~-jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses, aprobado por 
la Junta Directiva de Adminislraciou Local en 
21 de Noviembre de 1801 ¡j Superior decreto de 
3 de Enero de I S b ? . 

1." Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de matanza y limpieza de reses, de la 

i provincia de Salangas, bajo el tipo de 18000 pesos 
en el trienio. 



2. " Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
v número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositada de provincia, respectiva
mente, de la cantidad de 900 ps. sin cuyos requi
sitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. E n el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

^ Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, cun evidente per
juicio dtj los intereses y conveniencia del Estado. 

5.* Los documentos de depósito se devolverán 
lermioada la subasta, á sus dueños, á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto por el postor, á favor 
de la Aiiministracion Local. 

tí.' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 
o S del arriendo á satisfacción de la Direc-
recoion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Guando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la 
Real Audiencia. En provincias el Gefe de ella cui
dará bajo su responsabilidad de que las fincas en 
fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos no serán 
aceptadas por la dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, 
ni las de caña y ñipa. 

Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá p«r lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de-27 de Febrero de 1852. 

8. " En el tórmino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la lianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á eslender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.'' de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán:—1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1." 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se nará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, á no ser 
que este formara parte de la fianza. 

9. " L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipa Jos. E n 
el caso de incumplimiento de este articulo, el con
tratista perderá la lianza, entendiéndose su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida. en la re
gla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.•, 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agonas á su voluntad y ' 
bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente I 
del ramo lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de- j 

rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1 11 vez que el contratista falte á esta con
dición, pagará los diez pesos de multa; la 2.* falía de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.* con la res-
cicion del contrato, bajo su resjioiisabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5 .° de la Real instruc
ción de subastas ya citada.. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, e-̂ cepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda, co» espre-
ston lie marcas; y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. E l asentista deberá tener en todos los pue
blos sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de lodo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por órden de antigüedad de fecbas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquier particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuna, tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo, dos reales: debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 2 2 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copia á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean convenientes imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Guando las dichas circuns
tancias eleven la falta á la categoría le delito, debe
rán pasar las actuaciones al Juzgado correspondiente. 

ARTICULO 11. S e prohibe nbsolulainente la matanza de cara
baos aunque sean propios, ya sean nachoa 6 ya liombrns, ¡frandes 
6 pequeños , desde el día do la publ icac ión de este bando y 
consiguientemente se prohibo también el uso de las carnes de 
estos animalus, saladas, h e d í a s lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los casos que so dirán d e s p u é s . 

A R T . l á . Para quitar el efugio con í |ue algunos intentarían 
encubrir su inobediencia ó robo diciendo que la res muerta, 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de la car
nes de carabaos montesoj cim irroncs 6 remónta los de los que no 
se podra hacer otro uso que el de amansarlos para la labor, 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
carabaos domést icos robados y se impondrá al que las tuviere, 
v e n á i e r e ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 
currespondiento. 

AHT. 13. A fin de que los duoí los de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, llojos, viejos o por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha ser 
con la precisa cond ic ión de que lo han de hacer presente ul Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndole licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las sefias del carabao, 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisameme en la c i l l e públ ica 
á la inmediac ión de la casa del Alcalde de nalurales, do suerte 
que él pueda verlo y no solo é l sino también todo el pueblo, presen
c iándolo el Escribano, quien certificará al respaldo do la licencia 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que ella espresa y 
la carne que resulte no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro á quien esto la d ió á la venta, sino en el estado 
de fre.'sca, pues por n i n g ú n protesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua
tro a ñ o s de obras reales al que contraviniere ya sea el d u e ñ o de 
la res muerta con licencia ú cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de ella. 

A R T . 17. Se prohibe eslrner en las embarcaciones que salgan 
de estas Islas, las astas pieles 6 cualquiera otra pul • de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta el meuor cs l í nulo de 
matar una especie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este pais. 

A R T . 18. Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he
chas lapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
sino (pie por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
h lya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

A R T . 21. L o s que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó p e q u e ñ o sin la competente licencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del Alcalde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c i r 
cunstancias, asi como los que habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, la con-icrvaren en tasajo ó hecha tapa. 

A R T . 22. A l que denunciare á la justicia a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno luí muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente licencia ó en otro lugar qne no sea en la calle 
públ ica á la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpaldo, á cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. V la misma gra
t i f icación á costa del culpado se d i r á á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de alguno carne de cmibao, salada, l o c h a 
tapa o en tagajo, pasados sesenta dias desde la publ icac ión de 
est" bando. * 

17. El asentista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condicione^ estable
cidas v á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisj, 
raetite en los sitios destinados al efecto en todo] 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifique| 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, 
les impondrán derechos dobles á beneficio del asen., 
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero po, 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo.' 
Si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro realflj 
por cada uno. 

19. L a autoridad de la provincia cuidará ^ 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á {|. 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin. 
tendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia .ij 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo. 
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra, 
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista, como representante de la Ad-
miníslracion, prestándole cuantos auxilios pueda ne-l 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
facilitándoli; el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho dé 
rescindir este contrato, si asi les conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la pL'isona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que torios los perjuicios quí 
por tal subarriendo resullen al arbitrio, será respon
sable directamente el contralista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su coo-j 
trato es una obligación particular y de interés puj 
ramenle privado. En el caso de que nombre subar 
ronila lores, dará cuenta al Gefe de IÍI provincia co! 
una relación nominal de ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Gualquiera cuestión que so suscite sobre cura-
plimienlo de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales conlencioso-adminislrativos. 

Manila 23 de Mayo .le 1862.—El D'rector, Vi 
cmle Boilri . 

Condiciones especiales de este contrato. 
I / ' Los gastos que se originen en el otorga

miento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

2.'' Se lijarán en lodos los tribunales de 
pueblos que abrace esta contrata copias exactas defl 
pliego de condiciones que ha servidor para abrí 
la l ic i tac ión. -Mani la 23 de Mayo de A S f ó . — B o l l ñ 

ADICION. 
1.a Por Real órden de fecha 20 de Febrer» 

del presente año 1862, y decreto de cúmplase de 
de Abril del mismo, se ha fijado el 5 p § del tipo 
marcado en la condición primera para el dopósiM 
necesario, para licitar y el 10 p § de lo que asciend» 
el arriendo para la fianza que garantice el contrato-

Manila 10 de Junio de 1862. Boltri . 
MODELO 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de la matanza y limpieza de reses d»j 
la provincia de Ratangas por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gaceta-

Acompaña el documento que acredita el depó* 
sito de novecientos pesos en el Banco Español Fi* 
lipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. —Es copia, Jaime Pujades. 11 

Por disposición del Sr. Director de la AdminiS' 
tracion Local, se sacará á pública subasta para su i * 
mate en el mejor postor, el arriendo de badeo 
del rio de Botonga comprebension de los pue* 
blos de Libmanan y Magaras de la provincia ^ 
Gamarincs Sur, bajo el tipo en progresión ascefl" 
dente de ochenta pesos anuales y por un trieniO' 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserí' 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante'* 
Junta de Almonedas de la misma Administración 1°' 
cal, en la casa que ocupa, calle de Palacio número 2"-
á horas diez de la mañana, del día 8 de Agosto p''óc' 
simo venidero. Los que quieran hacer proposición65 
las presentarán por escrito en la forma acostufl1' 
brada con la garantía correspondiente, estendida el1 
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oapel de\ seüo tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Julio 
^ ' i 862. M m e Pufadéf'. 
plRF.f.ClO.N D E L A A D M I N I S T I I A C I O N LOCAL.—Plie iJO de 

condiciones que ha de servir de baae pura sucar 
á subast't pública, el badeo del rio de Bolonga 
comprensión del pueblo Libnt'tnan y Magaras de 
la provincia de Camarines Sur. 
| . Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo de doscien
tos ochenta y cinco pesos en el trienio y en pro-
ffreáion ascendente. 

i « Las proposiciones se harán en pliego cer
rado con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y numero la cantidad ofrecida. A la presen-
tacion del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositarla de provincia respectivamente, 
Je la cantidad de catorce pesos y veinticinco cén
timos, con arreglo á la Real orden iie 20 de 
Febrero del presante año y decreto de cúmplase 
He 23 del mismo. 

3. ' Si al abrir se los pliegos resultaren do.- ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, le abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du-
ranie diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la mljudicacion al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbidmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al articulo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar-
las y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor, á favor de la 
Mminislracion Local. 

6. J El '•enlatante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la lianza 
coneípondiente, cuyo valor sea igual al de un I 
diez por ciento del arriendo á satisfacción de la Direc
ción déla Administración Local cuando se constituya | 
en MaDila ó del gefe de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas | 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
por los Sres. Asesor general de Gobierno y Fis
cal de la Real Audiencia. En provincias el Gefe 
de ellas cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos j 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como lianza las fincas i 
de tabla ni las de caña y ñipa. I 

7.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto l 
del remate se resolverá por lo que prevenga al I 
«fecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. » En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon-
dienie escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
•avor, para en el caso de tener que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser
bio ó se negase á estender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
* la letra es como sigue. Guando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
olorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
te,1ga efecto en el término que se señale, se tendrá 
P01' rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
¡"ematante. Los efectos de esta redamación serán. -

;0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con-
"jiones, pagando el primer rematante la diferencia 

ta i j " ' 1 1 1 6 1 " 0 a' segundo.—Segundo. Que satisfaga 
^"mien aquel los perjuicios que hubiere recibido 

estado por la demora del servicio. Para cubrir 
tos responsabilidades se le retendrá siempre la 

g r îit!a de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
sj -Jes, hasta cubrir las responsabilidades probables 

aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
Por '> 6 '3ara e' ,luevo remate se hará el servicio 
rg c,Jeilla de la Administración á perjuicio del primer 
veri—i ^na VtíZ ot,'"oac'a 'a escritura se devol-

' al contratista el documento de depósito á no 
^'ine este formara parte de la fianza. 

e l ' ; . La cantidad en que se remate y apruebe 
oro in"6"^0' se abona,'a precisamente en plata ú 
caso d " i l)0r 'ercios de año anticipados. En el 
PerdeK I!1CumPlimiento de este articulo, el contratista 
tran<,.,?. .-^ í'anza' entendiéndose su incumplimiento 
''aoer^1 i 08 los Primeros quince dias en que debe 

- -e <?i pago adelantado del tercio, abonando su 

importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5." de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

11. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la t.irifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de inulta. 
L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve-
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

12. L a autoridad de la provincia los goberna-
doreillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos ausilios puedw ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Será obligación del asentista tener siemure 
eorrientés los paraos y barotos para el paso de 
agentes y animales, como también los hombres ne
cesarios para manejar aquellos. 

14. Igualmente deberá haber bantayanes á uno 
y otro lado del rio con sus vigilantes correspon
dientes siempre listos para avisar, y evitar dilacio
nes perjudicrales á los pasag^ros, á los correos y 
despachos urgentes, pues cualqiiiera omisión volun
taria se castigará con rigor según el perjuicio cau
sado. 

15. Será asi mismo obligación del asentista tener-
luz en noches oscuras en ambos lados del rio 
y aumentar la gente de servicio en dias de ave
nidas y corrientes fuertes para evitar desgracias. 

16. Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requeridos se cobrarán de la fianza. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitr ios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la adminis-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
liará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las claúsulas de este contr ato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á 
su derecho convenga. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que nadie 
alegue ignorancia. 

22. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura y las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán de cuenta del rema-
tanto. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administrativos.—Manila 14 
de Mayo de iSQI.—Vicente Boltri. 

Advertencia. Por acuerdo de la Junta Directiva 
de Administración Local de 7 del presente mes, 
y Superior decreto de cúmplase de 17 del mismo, 
ile conformidad con lo aconsejado por el Sr. Fiscal 
de S. M. queda reducido el tipo marcado en la 
condición primera á doscientos cuarenta pesos en 
el trienio.—Manila 18 de Junio de 1862. - Vicente 
Boltri. 

Tarifa de derechos. 
! . • Por cada persona que pase el rio sin carga 

cobrará el asentista dos cuartos y si la llevase, 
serán tres. 

2. a Por cada animal sin cargon tres euartos y 
cuatro con ella. 

3. * Por cada canga, ó carretón de d®s ruedas 
sin carga, se cobrarán cinco cuartos y si h. llevase 
serán diez. 

4. a Quedan esceptuados del pago el Escmo. Sr. 
Gobernador Capitán general de estas Islas y su co
mitiva, el Sr. Alcalde mayor de la provincia y los 
gobernadorcillos y ministros de justicia, en comisión 
del servicio, ó conduciendo caudales de la Hacienda, 
los carabineros de Real Hacienda para los actos 
de su instituto. Las partidas y destacamentos mili
tares y los empleados públicos cuando acrediten 
comisión del servicio. 

5.4 Todos los demás individuos inclusos K)s na
turales de cada pueblo quedan sugelos el pago se
gún tarifa.—Manila 14 de Mayo de 1862.—Vicente 
Boltri .—Es copia, Jaime Pujades. O 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses de la provincia 
de Leile, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil doce pesos y cincuenta céntimos anuales por un 
trienio, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. E l acto del remate ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma 
Admini.-tracion Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio número veintinueve á horas diez de la ma
ñana del dia 18 de Agosto próesimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escr ito en la forma acostumbrada con la garantía 
correspondiente estendida en papel del sello 3.°, en 
él dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate. Manila diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos sesenta y dos. Jaime Puj-ides. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza 
y venta de carnes de carabao, vaca y cerdo en 
todas las provincius y pwblos de estas Islas, npro-
bada en Junta SépeHor Directiva de Hacienda de 
30 de Abri l de 1844, y mandada cumplir en 
decreto de 7 de Junio siguiente: 

Instrucción para las asentistas de la matanza 
libre de reses. 

Articulo 1 . ° E n Subdelegado de Hacienda de 
la provincia dispondrá que la matanza de reses se 
subaste por el término de tres años ó por el que 
juzgue prudente, bajo seguridades. 

Art. 2. 0 En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar 
su importe en la Subdelegacion si por tercios ven
cidos ó anticipados, siendo preferible este último 
en iguales circunstancias. 

Art. 3. 0 Prohibe la matanza de hembras de to
das las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

Atr. 4. 0 No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legitima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pue
blo ó hacienda de donde proceda, con espresion 
de marcas, y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida y entregada al gobernadorcillo 
del pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, 
por quien se practicarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño, y no compareciendo 
quien la reclame, será caida en comiso. 

Art. 5 . ° E l asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines cu donde se mate, provistos de 
todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art. 6. 0 Los abastecedores de carne serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por órden de 
anterioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en ti acto por el juez ó teniente 
del pueblo, que debe concurrir diariamente á la 
matanza, mediante una breve averiguación que haga 
sobre la autoridad de la presentación de las reses 
del reclamante. 

Ar t. 7 .0 E l asentista cobrará por cada cabeza 
de carabao que mate cualquier particular, cuatro 
reales y el cuero; por cada res vacuna tres reales 
y el cuero; y por cada cerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando publi
cado por el Sr. D. José Basco y Bargas en 29 de 
Octubre de 1782. 

Art. 8. 0 El asentista bajo la mulla de 25 pesos, 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pneblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matanceros á las condiciones establecidas y á 
los derechos del asiento. 

Art. 9 . ° No podrá matarse res alguna sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art. 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen
tista á lo mandado, usando de las prevenidas y se
lladas en la oficina del fiel-almolasen de esta no-
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ble Ciudad, ó de las que se confronten en la Al
caldía mayor con las que allá existen por tipo. 

Art. 11. E l asentista de la provincia podrá sub
arrendar los pueblos que guste, dando cuenta al 
Gobernador ron los nombres de las personas á 
favor de quienes lo hiciere á las que librará copia 
de esta instrucción, haciéndoles entender que que
dan en su lugar obligados á su cumplimiento. 

Art. 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á 
quien se encarga, bajo rigorosa y efectiva respon
sabilidad, escluya de la matanza las reses que pa
dezcan flaqueza, extensiva, sofocación, hinchazón 
llagas ú otros accidentes que denoten no hallarse 
en perfecto estado de sanidad. 

Art. 43. Los goberuadorcillos celarán y reco
nocerán la carne que se venda al público, y si 
hallasen que no está sana, la decomisarán y ha
rán enterrar en los lugares apartados en la po
blación, imponiendo al que la vendiere dos pesos 
de mulla por cada vez que se le prencliere. 

Art. 14. E n los lugares destinados á la ma
tanza asistirá diariamente un juez de policía ó te
niente del puebin, pma cuidar del cumplimiento 
de las prevenciones dadas y de que no haya qui
meras ni se altere el orden.—Contaduría general 
de Ejército y Hacienda de Manila 14 de Junio 
de Í M ' i . Maimel C a r c r . 

Junta Superior Directiva de Hacienda á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve. Los 
señores vocales de ella que se espresan al márgen 
enterados de este espediente promovido por el 
asentista de matanza de reses de la provincia de 
Capiz, en solicitud de que se marquen penas á 
los que mfrínjan el articulo 9 de las instrucciones 
de dicho arbitrio visto las opiniones de los seño
res Fiscales y Asesor de Hacienda, y lo que sobre 
la adición á los artículos 4, 12 y 13 propone el 
Sr. Asesor, dijeron:—Conforme con la opinión de 
los Sres. Fiscal y Asesor, y estimando conveniente 
la observación del Sr. Asesor respectiva á los con
traventores á los artículos 4, 12 y 13 de las ins-
trucciones de derechos de matanza de reses, quedan 
estos adicionados en los términos que el mismo 
proponen en su dictámen de 14 de Marzo úl
timo.—Asi lo acordaron y firmaron de que yo el pre
sente Secretario certifico: -Belza.—Entrala.—Cienfm:-
t/os.—Aragón.—Barinuga.—Joaquín i.. ordoncillo. Se
cretario. 

Art. 15. Vov las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la ma
tanza, pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Doce reales y el cuero, por cada res de carabao. 
Diez reales y el cuero por cada res vacuna. Si 
hubiere ocultado el cuero, abonará cuatro reales. 
Y por cada cerdo cuatro reales. 

Art. 16. Si en la matanza clandestina ó ve
rificada fuera del sitio que estuviere señalado no 
se justificare la propiedad ó procedencia de las 
reses con arreglo al artículo 4.° y si infringieren 
también los artículos 12 y 13 se aplicarán además 
las penas en ellas marcadas. 

AD1CGION. 
ARTICUI-O ÚNICO.—Con el fin de evitar dadas y 

entorpecimientos que puedan originar después acla
raciones, se entiende que el importe deí arriendo 
ha de introducirse por tercios de año anticipados 
y en oro menudo, plata, sencillo de este metal ó 
calderilla conforme está prevenido en Superior de
creto de 4 de Diciembre de 1860. 

OTRA. 
Con arreglo á lo mandado en Real orden de 18 

de Octubre de 1858, los representantes de los pro
pios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
el contrato si así conveniente á sus intereses, prévia 
la indemnización y marcan las leyes. 

OTRA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de la Admi

nistración Local de I.0 de Mayo del presente año 
se ha rebajado el 10 p § del tipo fijado quedando 
este reducido á mil doce pesos cincuenta céntimos 
anuales.—Manila 14 de Mayo de 1862.—Boltri. 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo en la matanza y limpieza de reses de 
la provincia de Leite, por la cantidad de pesos 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de 56 ps. y 25 cént. en el Raneo Español de 
Isabel I I . 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 0 

Secrelana de la Junta de Reales Almoaeda*. 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa 
al público que el dia 30 de Julio próesimo á 

las doce de su mañana, ante la espresada Junta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo por tres 
años del juego de gallos de la provincia de la Pam-
panga, bajo el lipo en progresión ascendente de cinco 
mil setecientos quince pesos treinta y seis céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecihi esiá de manifiesto en ia Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de David núm. 4. Los 
que gusten prestar este servicio las presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora 
y lugar arriba designados, marcándose la cantidad en 
tetra y en guai i-mo sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 25 de Junio de 1862.—Francisco Rngent. 0 

Seci etai'ia de la Jaula Subailei'ua de Reales Aliuoaedas 
D K L A S ISLAS VISAYA». 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas islas, se avisa al público 
que el dia treinta de Julio próximo, á las doce de 
su mañana ante la espresada Junta que se reunirá en 
la Gasa-Administracion de Hacienda pública de esta 
provincia, se sacará á subasta el arriendo del juego 
ile gallos del distrito de Iloilo, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil doscientos setenta 
pesóS anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en la Escribanía de Hacienda, sita en la calle de 
David núm. 4. Los que gusten prestar este servicio 
las presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
en el dia, hora y lugar arriba designados marcándose 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 16 de Junio de 1862.—Francisco RogeiU. 

Esciibiiiiiii (lelJu/uaiio 1.° de Manila. 

E n la inañüíia, s e g ú n parece, del "23 del actiiíil de-
S'-ipiirecieroii del urrabal de ¡átii. Cruz y casii de Pétrona 
Francisca (l"S j ó v e n e s llamados Simplicio y Esteban nu-
lurales ambos de I» provincia de la Pampanga, siendo 
el primero de cuerpo regular, color tr igueño , pelo, ce
jas y ojos negros, frente regular, nariz y boca lo mismo, 
cari-largn y sobre doce años de edad; y el segundo 
de cuerpo también regular, color moreno, pelo negro, 
cej is bien pobladas, ojos negros, frente chica, boca y 
nariz regulares, cara redonda y de ocho años poco mas 
ó menos de edad. 

L o (pie se publica en la Gaceta por disposición del 
S r . Alcalde mayor primero de esta provincia para qiie 
l i persona 6 personas que los tengan en su poder ó 
sepan sus paraderos, los presenten 6 avisen en este Juz
gado en el preciso t érmino de nueve dia»; en el con
cepto de que en otro caso Ies parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Quiapo ¿ 9 de Julio de 1 8 6 2 . — T o m á s G a r c í a E n r i c o . 
3 

D . Francisco L u i s Vallejo, Alcalde mayor segundo por 
S. M . de la provincia de M a n i l a y Juez ae primera 
instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 

Raída , soltero de veintiún años de edad, natural del 
pueblo de ü a r a g a de la provincia de Albay, vecino en 
el arrabal de l i inondo, fardero de oficio, para que por 
el término de 30 dias, contados desde esta lecha se 
presente en esta Alcaldía 6 en la cárcel pública de la 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los cargos 
que contra é l resultan en la causa n ú m . 1481 que 
instruyo por robo, pues de hacerlo asi lo oiré y ad
ministraré justicia, sustanciándose de lo contrario en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que le son 
consiguientes. 

JJ ido en Binondo arrabal de Manila á 28 de Julio 
de 1862.—Francisco L u i s Vallejo. — Por mandado de 
S . Sría. , Pedro M . Consunji. 3 

D . Francisco L u i s Vallejo, Alcalde mayor segundo 
por S . M . de la provincia de Mani la y Juez de p r i 
mera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Se 

villa, soltero, natural y vecino del pueblo de Navotas, 
de 36 años de edad, fundidor de oficio, para que t n 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha se pre
sente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública de la 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los cargos 
que contra él resultan «n la causa n ú m . 1499 que 
instruyo por incendio frustrado; pues de hacerlo así 
lo oiré y administraré justicia y en otro caso sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de Manila 24 de Julio 
de 1862 Francisco L u i s Vallejo. — Por mandado de 
S. Sr ía . , Pedro M . Consunji. 3 

Por R e a l Auto del Superior Tribunal recaído en la 
causa n ú m . 1414 por abigeato, se hace saber al público 
que el dia treinta del actual se venderá en pública al
moneda en progresión asceudente un carabao avaluado 
en diez pesos, cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
del Juzgado segundo y horas de las dos de la tarde, 
que se adjudicará al que la hiciere mas ventajosa. 

Binondo y oficio de mi cargo á 22 de Julio de 1862.— 
Pedro M . Consunji. 0 

Administración de Rentas Unidas de Visajas. 

Relac ión del número de patentes que han sido espedidas 
la Adminis trac ión Depos i tar ía de Hacienda públ ica d, 
Cebú en la semana anterior, p a r a ejercer la industrin 
de fabricac ión, acopio ó venta del aguardiente rom. 

F e c h a en que ae 
hnn espeilido. 

N ú m e r o de los esppnae-
Dias Meses. A ñ a . ! dores. Pueblos. 

61 ! . • Jul io. ICfiá Dorotea Pizarra. 
C e b ú 8 de Ju l io de 1862—Santiago. 

. . tCalape . . . | 

Provincia de ia Unioa. 

Novedades desde el dia 15 del actual a l de l a fecha. 
Sulud pUtiien.—Sin noveiUd. 

Cosechas.—Continúan i'l oven, arreglo é intreduccion ilt-l IU1>HCD ql 
los camarines para el beneficio en mándalas, el afufo del t«baco t¡J 
los igorrotea y la siembra del palay. 

Obras públicas.—Sigue la reconiposición de lu casa real, habiéndoiJ 
-uapendido la conslrueeion del puent** de Taboc en S . Juan, por hj.,' 
liarse ocupados loa naturales en la siembra del palay; roas no 
obra de la nueva calzada de Naiiuilian 
si bien por la circniistimoia espre.-ada n< 
un corto número de polisius. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Arroz, I peso 50 eént. cavan, 
San Fernando •22 de Julio de \Si'?¿ .-•Omnersindo l ivjo. 

por ser de muebu inuré>, 
concurren á ella mas qnl 

Provincia de Paii^asinan. 

Novedades desde el d ia 16 a l de la fecha. 
Salud públ ica .— lian continuado los casos de viruelas en AsiiiL'ai, 

Hinalonan, Ijagnpau y lünmaley y se lian presemado algunos en esl 
cabecera. 

Cosechas.—Se ha seguirlo plantando el palay y preparanilo \ki 
tierras para nuevas siembras. 

Obras p ú b l i c a s — S e lian suspendido las de nigunos pueblos por lallj 
de |iiraenciu y por ser lu est.icion de aguas y setüciiteras. 

Accidei'ti'S—Las avenidas hall arrastrado el poeiltti de AngatacH 
en la calzada de San Jacinin en Mangaldau. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 

Arroz, I peso 2 reales cavan; cocos, 4 reales 10 cuartos ciento; sibuenj 
4 rs. pico. 

I.ingayen 23 de Julio de Isfiií.—fíi;/«e¿ de Comas. 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia \ 3 a l de la fecha. 
Salad pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Varios naturales rt« esta provincia se ocupan tn el ir» 

plante fiel palay y los de los pueblos cosecheros en la preparaeii 
ilc los terrenos para l.i siemhri del taharo. 

Obras públicas.—Blgueu con actividad lu con» Ir uccion de las ¡(ti 
sias de Santa y !Sto. Domingo, tribunales de .Sla. Cruz y cementen 
de í t a . María; las demás obras en suspensión por el trasplante ti 
palay • 

Hechos ó accidentes carias. — En la tarde del viernes 18 del * 
tual, por electo (Sel temporal esperimentado en los dias 17, 18 y B 
nautraiió en la costa de Pnro-Hingit el pontin San J o s é de la pul 
piedad de 1). Antonio Quiaoit del pueblo de Batac provincia de H1 
eos Norte, procedente de la ('apital, habiendo sufrido avería de c* 
sideración el buque y su cargamento, sin haber ocurrido ninguna il* 
gracia personal. 

Precios corrientes en varios pueblos de esta provincia 
Arroz de Vigan, I peso 8/ 4iti cént . cavan; palay de i d . , 5 ps. oücb 

uyon; añil de i d . , 5U ps. quintal; arruz de Candon,'¿ ps. cava n; 
de i d . , 8 ps. uyon; arroz de Tagudin, 1 peso B9 c é u l . cavan; 
de id-, 9 ps. uyon; arroz de Uantay, 2 ps. l i c é n t . cavan; 
de id . , 0 ps. uyon. 

Vigan 21 de Julio de imi ^ S a l v a d o r E l i o . 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el d ia 17 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
C o s é c h a s e l e continúa el p lamío de palay y recolección de n"* 
Obras p ú b l i c a s . " h * construcción de lu calzada desde San Josá 

Norzagaray. Se continúan las obras de reparación de las eartetí1 
del pueblo de San Miguel de Mayumo que conduce á San Baft'' 
á Gapan provincia de Nueva Ecija y de varios puentes deterior*' 
de dicho pueblo, á consecuencia de algunas pequeñas avenida*! 
de construcción de un camarín para alojamiento de la tropa se* 
nada al pueblo de Malulos; la del ensanche y reparación <lê  
carretera del pueblo de Calumpit que comunica á llagouoy; 
composición de la calzada que dirije al camposanto del citado paf 
de Malolos y construcción del mismo, y del de Barasoain. Sif 
acopiando maieri'alcs para la de la iglesia y Casa-parroquial del Pl"\ 
de Santa Isabel, y terraplenando varios deterioros de las caUsil , í^ 

provincia á causa de las coulinúas lluvia» / los pueblos de la provincia 
suspenso los trabajos públicos de los pueblos de Norzagaruy 
Paonibon y Bocaue Ínterin sus naturales se hallan ocupados e' 
faenas de labor, habiéndose paralizado igualmente la obra de Ia 
truceion del convento del pueblo de Sau liafael por falta «I6 
tenales. 

Precios corrientes en Malolos. 

•A • tí4' 
Palay, 1 peso cavan; arroz, 2 ps. 4 rs. id.; maiz, I peso 

car, 3 ps. 4 rs. pilón; tintarron, 5 ps tinaja. 
Bulacan 24 de Julio de ISiiii .—Eduardo H . E l i z a l d c . 

MANILA—IMH. UB LO» AMIBOS DEL PAÍS—Poíoc io» 


